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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre
Anual ....

15 pesetas.
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Lm suscripciones se aolicitarin de te Detectó* 
■ogar Pig*ai«lH. calle Pigniitelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositario 

de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro día* desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 58 céntimos los del 
año corriente;. 0'75 ptas., los del afio anterior, y de 
otros afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por cada línea o fracción que ocupe cada anunei# 
e documento que se inserte, 1'56 pesetas. Al origine) 
scompafiará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *61o *« íesertard» 
previo abono o cuando haya personh en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t i* respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de} 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t i* Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar PigwaieHi.
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eSTH PERIÓDICO SE PUBLICA TOI3GS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l x t ík Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
eoetumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t ím , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Caturiai - í 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vrin1 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra enea. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital £6 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde enaL. 
días después para loa demás pueblos de la misma provincia. (Ley l  
J de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORDBN

Autorizando a los Establecimientos denominados ca- 
jés, bares y similares para mezclar el café con sus su
cedáneos, previo cumplimiento de las normas que en 

la misma se señalan
linio. Sr.: La necesidad que tienen en las presentes 

circunstancias los establecimientos denominados ca
fés, bares y similares de mezclar el café con sus suce
dáneos, dada la escasez del primero de los citados ar
tículos, unido a la prohibición de su torrefacción, por 
lo que necesita ser adicionado de algún otro producto r 
que dé color y densidad a la infusión en proporción al ' 
gusto del consumidor, aconseja autorizar a los dueños 
de los mencionados establecimientos para mezclar el 
café con los sucedáneos del mismo en el momento de 
la infusión, ya que a ello no se opone el vigente Regla
mento para la Administración y Cobranza del impues
to sobre la Achicoria y demás sustancias con las que 
se imita el café y el té, de 2 de agosto de 1923, que 
en el caso 5.° del articulo 59 sólo hace referencia a 
los fabricantes, importadores, almacenistas y detallis
tas de dichos productos, los que sólo constituyen la 
primera materia necesaria a las industrias de cafés y 
bares, que no los venden, sino que los transforman 
en infusiones para expenderlas al público. x

Por otra parte, dada la modalidad de las denomina
das cafeteras «Expréss», existentes en muchos de los 
mencionados establecimientos, que necesitan para su 
buen funcionamiento se coloquen en cada cacillo que 
forma parte integrante de la canilla o «portacacillo» 
el producto cuya infusión se desea en la proporción ne

cesaria, obliga a los dueños de los establecimientos 
en que se utiliza la mencionada cafetera a tener pre
parada de antemano la mezcla a emplear, en cantida
des proporcionadas a su capacidad productora, la 
que está medida por el número de canillas o «porta- 
cacillos», lo que requiere el dictar medidas que pon
gan a salvo los intereses de la Hacienda y faciliten, al 
propio tiempo, la comprobación de que los sucedá
neos que se emplean en la mezcla han satisfecho el 
impuesto que sobre su fabricación se halla establecido.

En atención a todo lo anteriormente expuesto, este 
Ministerio ha acordado:

l .° Se autoriza a los establecimientos denomina
dos cafés, bares y similares a tener mezclado, sin en
vasar, café con sus sucedáneos con destino a su infu
sión por medio de las denominadas cafeteras «Ex
préss», en cantidad no superior a 400 gramos por 
cada una de las canillas o «porta-cacillos» que tenga 
la cafetera empleada.

2 .° Excepcionalmente, se podrán tener hasta 
1.000 gramos porcada una de las canillas, cuando el 
establecimiento afectado careciera de cafetera co
rriente.

3 .° En las cafeteras corrientes, la mezcla se efec
tuará solamente en el momento preciso de la infusión.

4 .° Los productos que se empleen serán exclusi
vamente los autorizados por las disposiciones vigen
tes y procedentes de las fábricas establecidas con 
arreglo a lo dispuesto por el Reglamento vigente para 
la Administración y Cobranza del impuesto sobre la 
Achicoria.

5 .° Los envases que hubieran contenido los pro
ductos emoleados en la mezcla serán conservados 
hasta que ésta haya sido consumida, y rotos precisa
mente por la parte de la' precinta, de tal modo que 
quede ésta inutilizada, a disposición de los funciona
rios encargados de la Inspección del impuesto.
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6 .° Se prohíbe la tenencia de sucedáneos a grane!.
Lo que de orden ministerial comunico a V. I. para 

su conocimiento y efectos. •
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1942.-P. D„ Fernando Ca- 

macho. ■
limo. Sr. Director general de la Contribución de Usos 

y Consumos.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 17, 

de fecha 17 de enero de 1942).

Ministerio de Educación Nacional

• ORDEN

Nombrando a don Agustín Vicente Gella Catedrático 
de la Universidad de Zaragoza

^,n]0*Sr; En virtud de oposición, turno auxiliares, 
Este Ministerio ha resuelto nombrara D. Agustín 

Vicente Gella Catedrático numerario de Derecho 
Mercantil en-la Facultad de Derecho déla Universi- 
n ,e Zaragoza, con el haber anual de entrada de 
9.600 pesetas y demás ventajas que le conceden las 
Leyes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de I941.-Ibáñez Martín, 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Superior y 
Media. .

• Del Boletín Oficial del Estado núm. 19, 
de fecha 19 de enero de 1942).

Ministerio de Agricultura

/ORDKÍ ' " ' ■;

Dando norntas para la provisión de vacantes de Ins
pecciones Municipales Veterinarias, en concursos de 

méritos y restringidos
limo. Sr.: Regulada por Decreto de 19 de octubre 

de 1941 (Boletín Oficial del Estado del 26) y Orden 
ministerial, convocatoria de este Departamento las pla
zas de Inspecciones Municipales Veterinarias que de
ben cubrirse por oposición, sólo resta, para lograr la 
completa normalización de la vida municipal en el as
pecto que incumbe a los servicios veterinarios regula
dos por este Ministerio, determinar las normas a que 
deben ajustarse la provisión por concursos restringi
dos y de méritos de aquellas plazas vacantes que por 
no alcanzar el sueldo de la titular a 4.000 pesetas, o 
no tener organizado escalafón con ascensos automá
ticos a sueldos de dicha cuantía, deban proveerse por 

• dicho procedimiento, y teniendo en cuenta la expe
riencia de los celebrados hasta la fecha, con objeto 
de subsanar los defectos o lagunas apreciados en la in
terpretación de la legislación vigente,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de esa 
Dirección General, dispone lo siguiente:
1A partir de lá publicación en el Boletín Oficial 

del Estado de esta Orden, se anunciarán por esa Di
rección General los concursos restringidos y de méri
tos, por provincias, de todas las plazas de Inspeccio
nes Municipales Veterinarias que se hallen vacantes, 
con sujeción a las normas de esta Orden ministerial y 
a las determinadas en las Ordenes ministeriales de 30 
de abril, 28 de mayo y 6 de junio de 1941.

2 .° Las instancias solicitando tomar parte en los 
concursos se dirigirán, en el plazo de treinta días há
biles, contados a partir de la fecha de anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, a la

Jefatura del Servicio Provincial de Ganadería de la 
orovincia donde radique la vacante. Cuando se trate 
de plazas que radique en las Islas Canarias o Baleares, 
el niazo será de cuarenta y cinco días.

Dichas instancias irán reintegradas con póliza del 
Estado de 1 ‘50 pesetas y sello del Colegio de Huérfa
nos de Veterinaria de una peseta. Por cada plaza que 
se solicite dentro de una misma provincia, se precisará 
una instancia.

Se acompañarán a la instancia y serán válidos para 
las restantes, dentro de la misma provüiciá, los si
guientes documentos:

Ficha de méritos.
Original o copia del resultado de la depuración, y, 

en su defecto, certificado de adhesión al glorioso Mo
vimiento nacional.

Título administrativo expedido por la Dirección 
General de Ganadería o certificado expedido por la 
sección primera de dicha Dirección de- pertenecer al 
Cuerpo de Inspectores Municipales Veterinarios, abo
nando en este caso los mismos- derechos de expedi
ción del título, más la póliza del Estado de 3 pesetas 
obligatoria en toda clase de certificados. "

Los que concurran a plazas restringidas por aplica
ción de la Ley de 25 de agosto de 1939, acompañarán 
documento oficial que determine su derecho.

Por cada vacante que se solicite se abonarán en el 
Servicio Provincial de Ganadería 10 pesetas de dere
chos de concurso.

3 .° El Servicio Provincial de Ganadería, una vez 
que sea terminado el plazo de admisión de instancias, 
formará relación de solicitantes por cada vacante, y re
mitirá a cada Ayuntamiento una propuesta de aspiran
tes, por orden riguroso de méritos en las de concurso 
libre, y de méritos comprendidos en la Ley de 25 de 
agosto de 1939 para las de concurso restringido.

4 .° Los Ayuntamientos, de conformidad con lo que 
determina el Reglamento de Inspectores Municipales 
Veterinarios y la Ley de 25 de agosto de 1939, resol
verán el concurso con estricta sujeción a lo precep
tuado en las referidas disposiciones.

5 .° Se fija como plazo de resolución del concurso 
para cada Ayuntamiento el de un mes como máximum, 
a contar desde el día en que reciba la propuesta de as
pirantes del Servicio Provincia! de Ganadería, el cual . 
queda obligado a remitirla en un plazo máximo de quin
ce días, a contar desde el día en que termine el de ad
misión de instancias.

6 .° De conformidad con lo preceptuado en los ar
tículos 19 y 26 del Reglamento, la resolución del con
curso la comunicarán los Ayuntamientos, lo mismo al 
aspirante designado que a los restantes concursantes 
y a la Jefatura del Servicio Provincial de Ganadería, la 
que, si transcurriese el plazo de quince días sin ha
berla recibido, la reclamará oficialmente.

7 .° Si por el Ayuntamiento no se resolviere el con
curso en e1 plazo señalado, sin justificar debidamente 
la demora, el Jefe del Servicio Provincial de Ganade
ría remitirá toda la documentación al limo. Sr. Presi
dente de la Mancomunidad Sanitaria de la provincia 
para que, de conformidad con lo que dispone el artícu
lo 17, sea resuelto por dicha Mancomunidad, dando el 
Jefe al mismo tiempo cuenta al Ayuntamiento para su 
conocimiento.

8 .° A efectos de los recursos que determina el ar
tículo 19 del Reglamento, los Jefes de los Servicios 

‘ Provinciales de Ganadería quedan obligados a notifi
car a los aspirantes no agraciados con plaza en los 

t concursos de su provincia, dándosele por este Minis
terio toda validez a dichas notificaciones, a efectos del 
recurso que puedan elevar los interesados.

9 .° Los Jefes de los Servicios Provinciales de Ga
nadería quedan asimismo obligados:
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A facilitar a los Ayuntamientos cuantos datos y do
cumentos precisen; a ordenar y facilitar la ordenación 
de los concursos; comunicar a los Ayuntamientos los 
Veterinarios que han sido elegidos por otros Ayun
tamientos y aceptado por los interesados su designa
ción, con el fin de evitar diversas designaciones en el 
mismo individuo, a cuyo efecto comunicará a los inte
resados sus designaciones, recabará su elección por 
escrito y renuncia de las otras plazas; todo ello enca
minado al fin de que cada Ayuntamiento pueda verifi
car su elección dentro del mismo concurso y sin dila
ciones perjudiciales a sus intereses.

10 . Cuantas dudas surjan en la apreciación de esta 
Orden, y para cuantas incidencias puedan presentarse 
en la convocatoria y resolución de los concursos, se 
dirigirán las Corporaciones, jefes de Servicios e Ins
pectores Municipales Veterinarios a esa Dirección Ge
neral de Ganadeiia, que resolverá con arreglo a lo le
gislado. •

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y el 
debido cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1942.—Primo de Rivera, 

limo. Sr. Director general de Ganadería.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 19,

• de fecha 19 de enero de 1942).

SECCION QUINTA
Núm. 303

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Convocatoria para la provisión de tres plazas de Mé
dicos de guardia

A'cbrdado por 'el Exlcmlo. Ayünitamijeintb ,pro|- 
veejr mediante oposidóini tres plazas de Médicos 
de guardia del Cuerpo d'e la Benefficjencia Mjuni,- 
clpal, se icoinvoca cdnform'e a JfeiS' normas -defter- 
minada's «e'n, la Ley de 25 de agosto y Ordlen de 
30 d|c octubre de 1939, a los que Ostenten ,el (título 
de. Doctor o Lioendiiado lean Medicina y Cirugía 
y deseen tomar parte en. Ha |oposici|ó|n| que a tal 
efeicto se anuncia.

Estas plazas están dotadas con el haiber anual 
d|e 6.000 pesetas y demás de.n&ohols1 y deberes ¿n- 
her,enites al cargo, y a efectos de provisión co- 
rre'&poínd’en,:

Una, a] turno de caiballeros, miutiil^doísl "
O'tra, al turno de Of^oi'ale'sí de comipDemento b 

provi.sionatfes, y
Otra, al turnó d,e exicombatientes.
Los aspirantes a opositar a las plazas indica

das presentarán sus sdlilcitudes e’n la Sección de 
Gobernadón de la Secretaría munjcilpal, durante 
el plazo de cuatro mesjes a contar del día si'g’uien- 
te al de la plubllícación de eslíe anuncib en él “Bo
letín Oficial” de. la pro-vinlcia, adotmpañan'dlo a la 
instancia, que irá reintegrada con una póliza d^l 
Estado de 1’50 pesetas y otila municipal de igual 
valor, la dlocumenitaci’óni que juslti>filc|ue él derecho 
a tomar parte, ten jefí turno correspondfente y la 
que crean pertinente que ajcred'i/te los mériltos y 
'■serviciois prestados. También acompaparáini el tí- 
tmlo facultativo; certificado! de nacímilen'tio del Re
gistro Civil, debidamente lleigalizaidio sí el Juz
gado qlue lo expida no es de la juristitijcción de la 
Audienfcia Terrüt'orial die Zaragoza; certilficación

de bule-na conducta, expedida por la AUcaldía de 
su vecindad y la defl Registro! Cdntral de Penados 
y Rebeldes, y recibo acreditativo d|e haber satis
fecho la cantidad dte 25 pesetas ein la Depositaría 
municipal en concepto de deilec.hos de exaimen.

lerminado el plazo de aidlmi'sión de inlstancias, 
elli Tribunal examinará las presentadas, eiminadiH 
do a aquellos aspirantes a quifeneis fa*Ite’ alguno de 
(los documentos que se indican en la convocatoria 
como impresicindibles, s'eñailando asimismo la fe
cha tiel reconocí mi tinto' 'fafcultativo practicadlo por 
los señoreísi Médicos de la Beneficencia miunicipal, 
para determinar illa aptitud física nede'sjaria para 
el desempeño dl^l carlgo/

A la vista del resultado del recolnocümrjento). el 
Trilbfunal don volcará a oposición a los declarados 
aptbs, v«erífMeándose ésta en tres grupos, ya que 
són tres los turnbls a que loor responden las vacan
tes jexistentes, realizándose primero la del turno 
de qabálleros mutilados, a cointiiniuaciión la de 
Oficiates y seiguidamente Ha de excombatientes.

Los ojenoicios serán cqatroi: El primíer ejercicio 
consistirá en una operación! de urgencia practi- 
caldb en un cadáver. Antés: de realizar la (opfera- 
cilón débei.haíqersie la descripción tile la anatomía 
topidlgráfiica de la rtigión, expósilción de las indr- 
cacibnJés dé la intervemicióni, procedimientos y mé
todo operatorios y razonamiento1 del método eilje1- 
gido< e instrumental! necesario. Parla este ejeiicicio1 
dispondrá el opositor de una 'hóra de tiemj)O como 
máximo. Para r^alifcarlo. el opositor .sacará de 
la urna una papeleta de entre ](as sdñaladals para 
el mismo en él duéstiolnario. ,
. El segundo ejercicio consistirá ^n el examen de - 
un, 'enfermo dle medicilna,, y exposición de ku ¡hisr 
toria clínica. Para realizarlo, el Tribunial formará, 
medilante sorteo, trincas o bincas si el «nunero no 
.fútese suficiente. ■

Para la explloración dldl enfermo, «el opositor 
'dK-spondrá de inedia hora de tiempo como máximo; 

,.ulna vez que el opositor ha^a llevado a cabo lal ex
' plorajción, se te -concederá dn, plazo máximo, de 
quince minutos, tiiurante el cu|a'l, y en incomunica
ción completa, podrá ordtiniar sus nteas. sin, utili
zar libros o apuntes de ningún género

Los señores objetantes dispondrán de un plazo 
de quince minutos para explorar al enfermo. Acto 
Seguidh, el opositor expondrá, ém el tiempo má
ximo de una hora, la historia clínica del enfermo 
que le -hubiera tocado ten suerte.

Los objetantes dispondrán cada uno de un 
tiempo de quince minutos como máximum para 
-haber las observaciones que estimen pertinentes, 
je iguáíl tiempo se con'ciederá por objétante al opo!- 
isitor para refutar o contcsltar a las- observaciones 
que se le hubieran hecho. ,

Para llevar a c^bo este «ejerdido, el Tribunal 
Icolocará previamente en uua urna doble numero 
de papleletas de enfermos que el de opositores que 
hayan de actuar en una misma sesión. ■

Él tercer ejercicio consistirá em icontestar en el 
plazo máximo de mía hora y mínimo de meidia a 
s|eís preguntas sacadas a la suerte de entne Has se
ñaladas para eltoi. correspondientes, -dlols a l ato- 
loigía médica, dos a Patología quirúrgica, una 

■a Ob|stetricia y otra a Mediiciixa legal y loxioo- 
Wa- ' . • • , LC i

El cuarto ejerciólo consistirá en esqriCTr, en ei 
tiempio máximo de tres horas Sin tenter a 1a vista 
Üíbros, itevistas nj apuntes de ninguna clase, una
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‘mennorija aqeríca de uno ídie lo's ternas que será 
sorteadlo entre los que figuran en el cuestionario.

Los trabajos serán entregadas al Tribunal por 
los Qixxsitores, bajo sobre cerrado, qu¡e llevará la 
firma y rúbrica de su autor, y .serán .leí'dbs por 
los misimos en sesión pdíblPica.

La jcalificación ció los ejercicios la verificará el 
Tlribninal al final de cada uno d|e- eillois, sicndlo tq- 
dos -eliminatorilois, quedando «exícluidos líos aspi
rantes que no alcancen Ta puntuación media d'e 
■dinco p/untos por cada uno de l'os jueces que inter- 
vengam. A «este fin, los señores dlel Th-ibunal dis- 
pbindráh de uno a diez puntos para cada uno de 
,'ljos ejercicios.

Tenminadds los lejercicios de Optosíicilón entre 
lo,s oposÜt'ones que aspiren a cubrir la vacante co
rrespondiente a un mismo turno 'de pfnofvi'síó.ni, el 
Tribunal procederá a :1a siuma de toldjos lels puntos 
obtenidos por los opositores no éliminfados en los 
cuatro lejercicios que ¡hayan qelebrado, llevando 
a la idonjooración municipail1 propuesta unüpcrso- 
mal ])ara cubrir la vacante (a favor del opositor 
que haya olitenido mayor piuntuación. ,

Los solicitantes de. 'fuera de la ciudja'dl deberán 
consignar ien sute instanci|as el nombre y dc^m'icíHo 
d'e una peirsóna residenlte en la misima, a la qu|c 
pueldám hacerse las ñotlíficaciiones.

Zaragoza. 20 d’e ¡enero de 1942. — Eli Alcail'de- 
Pre4idcnte, Francisco Caballero.—iP. A. dle S. E.: 
El Secretario genjeral, Enrique Ibáñez.

* * ♦

Cuestionario para las' oposiciones, a plazas de Mé- 
¿5 eos de guará a ¿el Cuerpo (d» la Beneficencia 

municipal
TEMAS PARA EL PRIMER EJERC(IQ1O 

Operaciones
1. Ligadura de Oa arteria carótidja primitiva.
2. Ligadura de la arteria HnguaU' en el triánr 

gulo mi Lo - h ipogloso-Ihíódeo.
3. Ligadura de. la arteria axilar debajo de la 

dlavícullla. 1 .! . !
4. Ligadura de la arteria axilar ¡em •el hueco 

de la axjpla. .
5. Ligadura de la arteria humeral en el plie- 

g*ue del codo.
6. Ligadura de La arteria radial en «el tercio 

.superior.
‘ 7. Ligadura de la arteria radial en la taba
quera anatómica. .

8. Ligadura del arelo, palmar superfiicial. ,
9. Ligadura idie la arteria cubital en el tercio 

módilo. , ,
10. Ligadura de la artória ilíaca externa. 
di. L'^dúra de la arteria epigástrica.
12. iLilgadura de la arteria femoral /en el trián- 

■guilo de 'ScaniDia. .
13. Ligadura de la /arteria poplítea.
14. Ligadura de la arteria tibial posterior en 

el tendió superior. .
15. Amputación del brazo en el hercio medio. 

116. Amputación del antebrazo' en el tercio 
mtidlio. ’ ‘ .

17. Ampütalción del muslo en cll tercio medio'.
18. Amputación de la pi'ernia eñ ¡el1 tercio medio.
19. Desarticulación 'd|e los cuatro últimos! de

dos de 'la mano. i
20. D'eisarticuMón de la muñelca.
21. Desarticulación del hombro.

22. Opera|ción de Grjtti.
23. Desarticulación de Chopart.
24. Desarticulación de Lisfranc.
25. Aíslamienito d<el nervio maxiljar superior 

en el suelo orbitaifio.
26. Aisilamiento del nervio cubita|r en di canal 

lepitrodeo olecraneamo.
27. Enucleación del globo d»el ojo.
28. Trepanación, martoidea.
29. Trepanación m/axilar.
30. Traqueotamía.
31. Resección ciostal y pleunotóimíaj. 
¡32 . Reconstitución die las paredes ddl (conducto 

inguinal' /en una supuesta hernia.
33. Reconstitución de(l anillo crural en un/a su

puesta hernia. . ,
34. Sdmpatectoimiía periartenial en la femoral.
35. Apendicectomía.
36. iCateterismo uretral don sonda metállica en 

el hombre.
37. Uretrostomiía perinedl.
38. Frenifectoonia.
39. Nefrectomía.

' 40. T.alla vesical.

TEMAS PARA EL TERCER E¡JERQI|CIO 
Patología médica

1. Laringitis, crup, /edema de la glótife.
2, Bronquitis aguda icrónica.
3. Bronquiectasras.
4. Las trombosis, embolias y edema \d)el pul- 

imón. .
5. Etiología y (clínica dd1 ¡asma.
6. Broniconeumoinías-.
7. Neumadoniiosiis y atelectasia ixulmonar.
8. Neumonía franca. , . . ■

10. Patogenia y variedades de hVs infiltrados 
de los pulmones determinados por el bacilo de 
Kodh. ' . .

11. El focó prtmariq tuibencMloso y caucas de 
su diversa evolución.

12. La tifo-baqiüdsisi y las granullias.
13. Formas cilínicas de la tiuberculósíis post

primaria diel pulmón,.
1(4 . Las cavernas tub«ei1curoisas. — Diagnóstico 

tradiológico y clínico.
15. Neumotorax esi^ntánieo, y el! trauinuítico. 

,Su tratamiento de urgencia.
16. Estudio clínico de las pleure-sías.
17. Tratamiento higién|ico y ¡farmacológico de 

}a tuberculosis, puilmonar.
18. Formas de colapso terapia y (Slusi indicacio

nes en eil tratainientoi de la tuHerfauJloisis pul
monar. , j । j

19. Sópleos orgáni¡cos y soplos funfciomales.
20. Diferentes Mases de tindócarditíis.
21. ¡Pericarditis. ,
22. Lieaióneis1 valvulares aongéiilitiisi y adqui

ridas de la arteria pulmonar. — Estudio clínico 
de los llamados cardiacos negros y su diagnóstico 
'diferencial ¡con líos brdnquíticos crón|icos y con 
las tuberculosis fibrosas.
i 2i3.. Insuftcilenicia mitraí

24. Estrechez mitra].
25. IrMificienci^ tricúspide. .
26. Tratamiento qlínido, dietético! y medica

mentoso de la insuficiencija cardíaca.
■ 27. Estudió de las aortitis.

28. Angina de pedho. • , i,
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29. Esltudío c'llínido de la arteriioesclerosis. 
30. Clorosis. — Anemia plástica,
31. Bsltudio de las leuaemias.
32. .Leucopenias primarias y secundarias.
33. Esdleró'sis l¡at¡eral amiotrófica. ~ Parálisis 

bulllbar progresiva! — Parálisis ieslpilnial ejspa&mó- 
dioa. ' . i ' i ¡ 1

34. Atrofia muscular primaria y píoigtidsiva' 
Atrofiáis de origen peurítico y eispinal.

35. Esclerosis en pilacas.
36. Formas clíni!das de'las miditis1. 

Si’ringomdia.
38. )Sí‘fi’liis cere(bro|-|espinai.
39. TaUjes cifotsal.
40. Embolia. — Trom-bosis y ihemorragia ye- 

rebnalesi.
41. Enfermedad ;de Parkir(3on.

’ 42. polineuritis.
43. Sarampión.
44. Escarlatina.
45. ViruelSa.
46. Erisipela die la cara.
47. Síndrome hipofisariol
48. Herpes zoma. 
]49 . Eritema nudoso. , , z
50. Infe'ccioínes t^po-paratíífie'a's. 
'54 . lOomp/lieacioines de las paratíficas.
52. Tnatamílen’to de Ija fiebre tifoidea.
53. Fiebrle. de Malta.
54. ColibadUpsis.
5. ^ Difteria.
56. Parótidas1.
57. Tifus exantemático. . , ,
58. Mjeningiltis c:ere|brq-espinat epidémica.
59. Refumattitemo poiiarticular agudo.
60. Fsieudo-rdumatiismos InfeqcioiSQS. 

• 61. PJafudismo.
62. Kala-.azar.
63. Anginas agudas.

:^4 . ISlíndriomeá secretorias igásitricols.
65. Diagnóstico del candor de eisitómag'o.
66. Slífilrs gástrica. — Hemorragia^ gastro- 

intesltinalds.. . *
67. Ulcera del diiodeno.
68. Apjenldlicitis aguda.
69. Afdccioin<es de Ja fosa ilíaca 'derecha con

fundibles con, Ih apendiciltis.
70. Trastornos digestivos del niñio lactante. 
71. Diagnósltico) de una asiciti4. .
72. Diagnóstico de una ictericia.,
73. . Ibas cirrosis alcohólllicas del hígado.
74. Las cánceres delli hígado.
75. IDusufic^encía hepátli(ca.

' 76. Litiasis biliar.
77. El drama pancneatíco.
78. Nefritis aguda.
79. Hematuria. , 

‘ 80. Hemoigloibimuria paroxística.
81. Tuberculosis renal.
82. Liltias&i denal»
83. Estudio de la uretn¡fa.
84. Biacio exdftálmido. 

' 85. Bnfermeldia'd de Adissbn’.
86. DiaÜDeites azucarada. .

1 87. -Estu'dfi'o de los düstinfbs coma/s.
88. Reumatismo crónico.

* 89. Estudio d(e la gdta.
* 90. Accidentéis dle |Ha arsenoterapia.

■ - * * *

Patología quirúrgica
1. Patogenia, siíntomas y tratamiento del 

síh’ock traumátiico.
2. Heridas* por arma de fueigjcí —- Sus carac

teres y tratami|ento; • '
3. Tétanos. • . ‘
4. Gangrem|a caSjeQ^a.
5. Ouemadurá's. — Trataimi|enita
6. Estudio general de. los tumores.
7. Tratamíiento actual «diell cáncer.
8. Estuldío de la cirugía general del simipá- 

/tH.
9. iCirugía de la hipóifisis.

10. Cirugía de la medula «espjinak
M. Transfusión, sanguínea. — Indicaciones y 

téicnjilca.
12. , Fracturas en gdneral. — Sintomatolc^ía y 

diagnóstico. .
13. 1 ratamíento de las iractur^as en gb-nerai.
14. Fractura de lia bóveda del cránleo. — Diiag- 

nóstico y tratamiento.
15. Tratamiento de urgencia de lia fractura de 

la base del cránjeo. '
16. Fractura deil maxillar línfori'or.
17. Fractura (die la columna vertefljrall. — Sus 

síntomais y consecuencias. — Tratamiento'.
18. Fractura de la clavílcula.
19. Fractura del «extremo suplerior del húmero.
20. F racturp. d|el extremo in'flerior del húmero.
21. Fractura del cúibito y del radio.
22. Fractura de la pelvis.
23. Fr¡aotu.ra del «extremo superior deljíémur.
24. Fractura de la rótulla.
25. Fractura de lia tibia. 

Fractura de la garganta del pie.
27. Fractura ido aosltilllasi.
28. Luxacilones en g¡eaieral. — Síntomas, diag- 

nóstic'o y tratamiento.
4 29. Luxafciones del maxilar inferior.

30. Luxaciones del hombro.
311 Luxacionfes del codo.
32. .Luxaciones daxo-fempralos.
33. Artritis, en genbral. — $¿ik)|fio|g^, sínto- 

imas, diagnóstiido y tratamlienfo.
34. Artritis JtUíb¡eriQulb|sa en general. — Sínto

mas, diagnóstico1 y tratamiento.
35. Artritis tuberculosa de llh rodilla. — Sínto- 

m¡as, curso y 'diagitástilco y tratamiento.
36. ICoxaligia. — Síntomas, diagnósltico y Itra- 

tamiento.
<37. Tni'bfe'rculb'sis1 y sífilis ósea.
38. Osteítis fibrosa iquística.
39. ¿(¡agnóstico da lo¡s aneurismas arteriales' 

y larteriavenosos.,— Tratamiento.
- 40. Endarteritis. — Trombo'sis y embolias de 
'los vasos ide los mlifembros. — Estudio clínico y 
patogénico.

41. Fleibitis. — Sín'tomaís, ’diagniósltioo' y trata
miento.

42. Conimdcóón, cohitiusáfoni y qpmpnssióini cere
bral. . -

43. Diagíióstiico radiojlógioo de tos tumores 
craneales y encefálicos. — Ventriculografía.

44. Síntomas y diagnóstico de Tos tumór|es ce- 
róbrafcis sin radiloloigía.

1 45. Albscesos y fliemones del cuello. — Sus ti- 
p'ol% diagnóstico y tratamiento.

¡46. Heridas del! (cuello.
47. AbccesO Tátero y retra^aríngeo.
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48. Cuerplos lextraños die'l esófago. — Diag
nóstico, complrioaciones y tratamientio.

49. Métodios de exploración djeH ¡esófago.
50, > ¡Cáncer de Ip. laringe.
51. • Cuerpos extraños de la laringe y de la 

tráquea.
52. Heridas d¡el tórax. — Modalidladós. — iSiin- 

tonla<s y tratamiento.
53. Diagnóstico y ttja’tamiient'o- idle la pleuresía 

purulenta.
54. Tumores d«el pulmón y Iqjuistds! .hidatídicos.
55. ¡Contusiones ddl albdíomon-.
56. Heridas del abdomen. — 'Sins imddjalidiades, 

diagnóstico, pronóstico y tratamifento.
57. Diagnóstico y 'trátamiento de las eístepo- 

^is pilórjicas.
5$. Complioaciones de úlcera gástrica y duo

denal d’e'sde el piuntp de vista quirúrgioo.
519. Tratamiento quirúngido de la ascltlis.
60. Tratamiento) ¡dle la oclusión, ¡ntóstilnial.
61. Ap(endiditis agudas. — Su diagnóstico y 

"¡tratamiento quirúrgico.
62. Tratamiento quirúrgicb d¡e las peritonitis.
63. Patogenia y tratamiento de las ¡hdmiasi ab

dominales; ; ; ¡ J ■ I i 1
64. Estrangulaición ¡hemiaria. — Su diagnósi- 

itiico y tratam;’elntof
65. ¡E'strechaces rectales. — Diagnóstica y tra- 

, tamiepto.
66. Tratami¡ento quir!ú|rg¡|co de (l'a líitiafeis biliar.
67. Diagnóstico radiioilógico por las sustancias 

o(i>aca.s de las vías urinarias1 ¡y l^liáresi.
68. Flemones y perinelfritis. .
69. Accidentes y cdmlplilcacionie's de 'la litiasis 

itenal. — Su tratamiento.
70. Traltamiento quirúrgicol de las cilstitis; cró- 

dicas dolorosas.
71. ¡Rotunas )die vejiga.
72. iJ^etención vesical. — Sílntom'as, diagnósti

co y tratamiento;
7X Mal de Pbltt. — (Etiología. —. Anatomía pa- 

tollógt?ca. — Síníomas, diagnóstico y, tratamiento.
74. Flemones db la n^ano.

.. 75. Epiislta^s1.
76. iSinusitis maxilar.
77. Otitis. — .IDíiagnólstüooi, compiKicaciones y 

tratamiento.
78. Flemonfes del’ suelo de la boca.
79. Ulceraciones de la lengua. — Diagnóstico 

y tra'tamiielmto.
80. Tumores de la m¡ama.—Diagnóstico y tra- 

tam/iento. . .
81. Qnerpos extraños ón el ojo. — Complica

ciones’ y tratamiento.
82. Heridas penetrantes del globo del ojo. —- 

Diagnóstico, pronóstiica y tratamienlto.
83. Cuerpos extraños d«el recto.
84. ICánioer dell ú'tero'.
85. Quistes de ovarüo. -
86. Tratamiento quirúrgico de Vas anexitis.
87. Tumores del testícutol ■
88. Fístúllasi uretrales.
89. Cáncer ’del pieinie'.
90. Fístula ddl ano.'

♦ * *

Obstetricia
1. Diagnóstico dé embarazo. ■
2. El parto. — Modó dle efectuarse. — Meca

nismo del alumbramijen'to.

a Sj. [Coind|i-Nc:ta a seguir (dui'anté ¡el p|arto y . 
alumbramiiemto normal.

4. Meíqanismp idel parto en la presentación 
de vértice.

5. Preslenltación c||e cara y .mecaitismo "del 
parto ér.i esta presenta¡ción. '

6. - Presentación, de frehte.
’ A Presentación pod|állika y sús variedades.
8. /Presentaciones transfversafl'esi. — Diagnós- 

'tica y tratamiento.
9. Prooideócia de partes 'fetales. — Prociden

cia del1 cordón. — CuidaScllois al recién nacido en 
muerte aparente.

10. Hemorragias durante y después del par
to. — Hemorragias antes y después del alumbra
miento.

11. RctenCioiijes placéntarias1 parcialés. — In,- 
vers'ión uterina. — Diagnóstico y tratamienlto.

12. Desprendimiento! precoz de la placenta 
nórmabnente Jinsérfa. — Placenta previa.

13. Trastómps prbd)uaidos por el embaiiazo. 
Neurosis klel embarazo. — Riñón grayídiao.

14. Embarazo extrauterino. — Diagnóistico, 
pronóstico y tratalmiento.

15. Embarazo gemelar. — Causas, curso y 
diagnóstico. — Parto gemelar y asistencia a'l mis
mo. — Embarazo múltiple. , .

16, Aborto y parto prematuro.—Diagnóstico 
y tratamiiento.

17. Rasgaduras del periné. — Su tratamiento. 
Rotura del útero y sus variedades. — Pronóstico 
ly tratamiento.

18. Eclampsia. — Sintomas, .diagnóstico, pro
nóstico y tratamiento. •

19. Versión. — Sus indicailiones y ¡técnica.
20. Forcbpsi. — Indicacioine,s y técnica.
21. Craneotomía. '— Embriotomía. — iSiin’fi- 

siotomía y pubiotomiía. .
22. Operación qesáne'a.
23. Lactanicia natural.
24. Lactancia artificial.
25. .Lactancia mixta.

* * *
Medicina legal y Toxico logia

1. Documelnitos médiico(-legaleis>.
■ 2. ¡Los cuatro grupos sanguíneos fundamen
tales en Medicina legal.

3. Valor de los subgrupos e inmuno-grupos 
en Medicina legal.

41. Diagnóstico de la muerte ciler¡t¡a.
5. La muerte súbita en el niño y -el adulto.
6. La muerte ,súbita en el ancianó.
7. Autopsia mé'dico-legail de las cavidades ra

quídea y craneal. , ,
8. Autopsia médico-legal idlel abdom(eni ¡cue

llo y genitales.
9. Ahorcadúra y- estrangulación éon lazo. -

10. Estrangulación manuall. — Asfixia por so
focación.

11. ¡Sumersión y sepu®t|ami¡entoi.
12. Heridas prOdhqidasi por ipstriument'ols cor

tantes,, punzantes! y punzo-cortantés.
1,3 . Lesiones producidas por instrumlentos con

tundentes.
14. Lesiones producidas por armas do fuego y 

por e.xplo-siivo'g.
15. La muerte por las' lesiones'. — ¡Su Idjiaignós- 

Itli'do. — Hbm'ici'dio, suicidio o adcMe'n.te.
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16. " ICuestione» médíic’ot-flle.g'alles qeíativ^as a los 
accídienites del trabajo

17. Cuestiones mcdicto-leígaleis' rclatiivas al em- 
barajzo y parto.

18. Etiología y diagn()sticol dbl aborto cri
minal. i ।

19. Infanticidio.
20. Simuihción c'n Mcdli'cilna legal.
21. Etiiolbgía dje las enfermeda’d'es mentales.
22. Fisiop^tOloigía ide la S’e'nsb-óer'aepción.
23. Reclusión -manicomialli, legis'^ació'n., indi- 

calci/ones y contraindicaciones.
24. Concepto actual de la histeria.
25. Reacciones ¡neura^ténTiiCas y nlervüOsúdad 

constitucional. .
26. Psicosis maníaco-depi^elsiv'a.
27. Psicosis fíoxi-iiilfecdiósais. .
28. Psicosis sifilíticas.
29. Psicosis epiilépticaisl
30. Esqluizofrenia.
31. Oligofrenias.
32. Oxi-caribon/iismo.
331 Gases de gudrra. _ . , 

•< 34. Patogenia y tratamiento !de la intoxica
ción cianhídrica.

35. Hidrargirismó. 
3*6. Saturnísimo. .

1 37. Afsenidismo; . . ■
38. Intoxicación ipor la cstrioninia.
39. Intoxieaciónes mor e|T vicio.
40. Botulismo. — Honiglosi venenejaos.

* * * .

TEMAS PARA EL. iCUARTO ElJERCiaiO 
Patología general.—Terapéutica.—Higiene

11 Acciones del calor y Idlel filio soíbre el or- 
gainisirio. 

2. Inmunidad. .
3. Anafilaxía. . , , ,

■ 4. Trastornos Idle'll meíabolismo de lois hidra- 
tós de (cadbono. . ' 

5.
. 6

1 7.
8.
9.

10. 
nosis

11.

Síndrome Mmil. ।
Dia'tesis hemorrágica. , 
Trastornos d|e lia derísibílidad. 
Fisiioíogía del ritmo cardíaco. 
Insuificidncia del miolcarelio. 
Emlfertnedaldelsi por carencia o1 /aviitami-

Etiololgíla y nintomatololgía db las neopla- 
sias maligtnas.

12. Fi.siopatololg|ía ddl! certibro., , 
13. Exploracilón funcional^ del riiñón. ’ 
14. Exploración del pulmón. 

• 15. Radiología. — ApUteciones' diagnólstiicas. 
16. Rielaciones. entre la estructura química y 

las ipropiledades de los 'medildamentols.
17h ILo» arsenicales ettn efl tratamien't’o de la

siliiis.
18.
H9. 

gital.
20. 

sicos .
21.
22;

FármaicQá cH sistema vegetativo. 
Farmacogno'sis y ^armacotecnúi de la di

Terapéutica Ute' los1 Estados tiüpovitaminó- 
sensorrales y nei-viosiosi.

Lucha 'Contra la mortalidad Jinfantil. 
Higiene escollar. , 

23. Higiene de la habitación.
24. El agua póltablle.
25. Profilaxis de H'as einlfermeldladles idSecciosas.

Núm. 324

Comisaria de Recursos de la 5.a Zona

CIRCULAR núm. 43

Transportes por ferrocarril
Creada la Delegación del Gobierno para la Ordena

ción del Transporte por Decreto de 31 de marzo de 
1941 (Boletín Oficial núm. 91), y publicadas las Or
denes de 18 de abril y 14 de junio de 1941 (Boletines 
Oficiales números 110 y 168), que regulan y cana
lizan las peticiones de transporte y fijan normas para 
su ejecución, quedan modificadas esencialmente las 
contenidas en la circular 130 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes de fecha 16 de no
viembre de 1940. por lo que es preciso dictar otras de 
acuerdo con 1as disposiciones anteriormente citadas y 
la Ley de 24 de junio de 1941 (Boletín Oficial nú
mero 178) y Decreto para su ejecución de 11 de julio 
de 1941 (Boletín Oficial núm. 202).

En su virtud, se ha dispuesto lo siguiente:
Articulo 1.° La Delegación del Gobierno para la 

Ordenación del Transporte es el único organismo con 
facultades para ordenar directamente a las líneas fe
rroviarias la distribución de los transportes.

Art. 2.° La Comisaría General por el conducto que 
en cada caso se especifica en artículos siguientes, tra
mitará exclusivamente, por medio de su representante 
en la mencionada Delegación del Gobierno para la 
Ordenación del Transporte, las peticiones de trans
portes que se refieran a artículos de abastecimiento 
humano, piensos, ganado de leche, lena y carbón ve
getal para usos domésticos, jabones, neumáticos, y en 
general, a todos los de competencia de la misma.

Cl asif icación de l os t r anspor t es
Art. 3.® Para el cargue de las mercancías se clasi. 

fican éstas (en 1a parte que afecta a la Comisaría Ge 
neral) en los cuatro grupos siguientes:

L—Fuera de turno
a} Ordenes nominativas tramitadas por el repre

sentante de la Comisaria General y ordénadas por la 
Delegación del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte.

í>) Pescado y géneros frescos susceptibles de 
averia.

c) El ganado vivo destinado a consumo público y 
el de leche.

d) Las mercancías de grandes tráficos en ciclos es
peciales autorizadas por la Delegación a propuesta 
previa de la Comisaría General.

e) Las mercancías de detalle en gran velocidad y 
las de pequeña velocidad en vagones colectores y de 
agrupamiento, sujetos todos, en su caso, a las limita
ciones o supresiones de facturación que se ordenen.

II .—Turno urgente
Las mercancías urgentes cLJgnadas con carácter 

permanente o temporal por la Delegación de la Orde
nación del Transporte. ,

III .—Turno preferente
Las mercancías que periódicamente designe la cita

da Delegación.
IV .—Turno ordinario

Todas las mercancías no designadas en los tres 
grupos anteriores.

Mensualmente se publica en el Boletín Oficial del 
Estado Orden de la Presidencia del Gobierno que 
designa las mercancías de carácter urgente o preferen-
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te acordadas por la Delegación del Gobierno para la 
Ordenación del Transporte. ,

La correspondiente al mes de enero actual se publi
có en el Boletín Oficial del Estado núm. 365, corres
pondiente al 31 de diciembre del próximo pasado año.

Ej ecución de l os t r anspor t es

Artículo 4.° No se facilitará por la estacióíi ningún 
vagón para el cargue en régimen de vagón completo, 
sin la previa petición en el registro de la estación res
pectiva, como está determinado en la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 18 de abril de 1941 (Boletín 
Oficial núm. 110), y asimismo, hecho el depósito de 
la fianza de 50 pesetas por vagón pedido, establecida 
por Orden del Ministerio de Obras Públicas de 2 de 
diciembre de 1940 (Boletín Oficial núm. 241).

El libro registro de pedidos de las estaciones se 
subdivide en cuatro secciones, en cada una de las 
cuales se inscribirán, respectivamente, los pedidos 
para las mercancías fuera de turno, turno urgente, tur
no preferente y turno ordinario. Dentro de cada Sec
ción las inscripciones se harán por riguroso orden de 
antigüedad de petición.

Artículo 5.° Transcurridos veinte días de la fecha 
de la inscripción en el libro registro de la estación sin 
que el material haya sido entregado, pueden los remi
tentes anular la inscripción y retirar la fianza, que les 
será entregada en el improrrogable plazo de cuarenta y 
ocho horas, o bien mantenerla hasta que se les sumi
nistre el material.

Nor mas par a l a pet ición di t r anspor t e
Artículo 6.° Como norma general, toda petición de' 

transporte debe solicitarse previamente en la estación 
de ferrocarril del punto de cargue, donde quedará sen
tada en la sección correspondiente del libro de regis
tro de peticiones, y sujeta, por tanto, al turno que es
tablece la lista publicada mensualmente en el Boletín 
Oficial del Estado.

Artículo 7.° Los transportes que por su carácter de 
urgencia deban alterar el ritmo normal de cargue en la 
estación del ferrocarril se solicitarán del representan
te de la Comisaría General en la Delegación del Go
bierno para la Ordenación del Transporte, utilizando 
siempre el impreso modelo H, que se extenderá por 
triplicado, uno de cuyes ejemplares se le devolverá al 
peticionario sellad® por el organismo que lo reciba, 
y consignades todos los datos que en el mismo se es
pecifican, sin cuyo requisito no será válida la petición.

Dichas solicitudes se cursarán, en cada caso, por el 
conducto siguiente:

Cuando se trate de transporte fuera de turno, a que 
hace referencia el párrafo anterior, de mercancías de 
cupos interprovinciales, las hará el remitente por con
ducto de esta Comisaría de Recursos.

Por el contrario, las peticiones de transporte fuera 
de turno para mercancías comprendidas en el art. 2,° 
de esta circular, que no estén intervenidas, las reali
zará a través de la Delegación Provincial de Abaste- 
cinuentos y Transportes, empleando el referido mode-

' Artículo 8.° De igual forma harán los remitentes las 
peticiones de transporte fuera de turno por conducto 
délas Delegaciones Provinciales, y con su informe, 
cuando se trate del transporte de cupos de abasteci
miento entre estaciones dentro de la provincia.

Artículo 9.° Todo remitente al que se le conceda 
una orden de transporte fuera de turno» nominativa
mente, por mediación de la Comisaría General, cual
quiera que sea el conducto reglamentario de la peti
ción, tiene obligación expresa de enterarse en la esta
ción de cargue del turno por el que se le suministran - 

los vagones, para que, en el caso de obtenerlos por 
otro distinto al de la orden referida, solicite por el 
mismo conducto de la petición la anulación de los ya 
cargados, en evitación dé la consiguiente responsabi
lidad .

Artículo 10. Todo concesionario de un transporte 
fuera de turno por orden nominativa que por circuns
tancias imprevistas no pudiera realizarlo selicitará 
con la máxima urgencia, y por el mismo'conducto de 
la petición, la anulación de los ya cargados, en evita
ción de la consiguiente responsabilidad.

Zaragoza, 23 de enero de 1M2.—El Comisario de 
Recursos de la 5.a Zona, losé Marín Echevarría

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos v a los efectos reglamentarlo» el 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1942; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquéllos las reclama- 
fiones que estimen convenientes
Alfas y bajas drl padrón de habitantes

230.—Longares.
Lictnidación de presupuesto y relación de deudores y acree

dores
315.—Fuentes de Ebro.

Matricula industrial
322.—San Mateo de Gállege.

Proyecto sobre diferente^ conceptos.
319.—Ejea de los Caballeros.

Rectificación al fiadrón municipal de habitantes
315.—Fuentes de Ebro.
317.—Fuendejalón. .

♦ * *

AR1ZA Núm. 318
El Ayuntamiento de esta localidad tiene acordado 

contratar, mediante subasta, 1a ejecución parcial de las 
obras de abastecimiento de aguas y alcantarillado de 
la población, según los proyectos reducidos, previa
mente aprobados, los cuales, con todos los documentos 
reglamentarios, quedan expuestos en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho días hábiles, 
para que, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de contratación municipal de 
2 de julio de 1924, puedan ser examinados y formular
se reclmaciones por escrito durante el plazo indicado.

Ariza, 24 de enero de 1942.— El Alcalde ejerciente, 
Alfonso Alonso.

PASTRIZ Núm. 321
El día 20 de febrero y hora de las once de la maña

na tendrá lugar en esta Casa Consitorial la subasta pú
blica para la realización de las obras de construcción 
de veinte nichos en el cementerio de esta localidad por 
el tipo en baja de 1.900 ptas., con sujeción al pliego de 
condiciones redactado el efecto y que está de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

Pastriz, 23 de enero de 1942.— El Alcalde, Domin
go Gavasa.
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